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LEYES 
 
LA LEGISLATURA DE JUJUY 
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY Nº 5346/2002 
 
“DE CREACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE LA 
APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES” 
ARTÍCULO 1.- Créase en el ámbito de la jurisdicción provincial el 
Consejo Consultivo Provincial, el que estará integrado de la siguiente 
manera: 
a) El Secretario de Producción y Medio Ambiente, el Secretario de 
Desarrollo Social, el Secretario de Salud Pública y el Director de 
Empleo en representación del Poder Ejecutivo Provincial; 
b) Cuatro (4) Diputados Provinciales en representación de la 
Legislatura de Jujuy; 
c) Seis (6) representantes de Redes de Organizaciones No 
Gubernamentales; 
d) Dos (2) representantes de la Iglesia; 
e) Un (1) representante del Foro Provincial de Municipios; 
f) Un (1) representante de la Alianza de Municipios; 
g) Un (1) representante de los desocupados; 
h) Dos (2) representantes de la C.G.T.; 
i) Un (1) integrante del Tribunal de Cuentas de la Provincia; 
j) Dos (2) representantes de Colegios Profesionales, uno (1) del de 
Ciencias Económicas y uno (1) de Trabajo Social; 
k) Un (1) representante del Foro de las Comunidades Aborígenes, o 
el organismo que lo reemplace. 
ARTÍCULO 2.- Las funciones y facultades del Consejo Consultivo 
Provincial serán las siguientes:  
1. Participar de todos los Programas Sociales y de Empleo que se 
desarrollen en la Provincia a partir de convenios con el Gobierno 
Nacional, al igual que todos los Programas que ejecute el Gobierno 
Provincial. 
2. Participar en el diseño de las políticas de empleo y desarrollo 
comunitario a encarar en el territorio provincial con el objeto de 
mejorar la situación de empleo y emprendimientos productivos y 
comunitarios en beneficio de la población más afectada y los sectores 
de riesgo. 
3. Brindar el apoyo técnico necesario para las diferentes autoridades 
municipales, centros vecinales y otras entidades con personería 
jurídica puedan formular proyectos adecuadamente a fin de 
posibilitar su aprobación por las autoridades de aplicación que 
correspondan en cada caso. 
4. Participar en la evaluación de los objetivos propuestos en cada 
programa, asistiendo a los organismos provinciales, municipales y no 
gubernamentales en aquellos casos que por razones fundadas existan 
atrasos o dificultades de cumplimiento de las metas propuestas, 
realizando todas las gestiones posibles ante las autoridades de 
aplicación para regularizar esas situaciones. 
5. Apoyar e incentivar la creación de Consejos Consultivos en cada 
localidad y supervisar su funcionamiento y desempeño interviniendo 
en los casos que se presenten dificultades operativas que pongan en 
riesgo los tiempos y los mecanismos adecuados en la entrega de 
beneficios sociales. 
6. Recepcionar, resolver o canalizar las inquietudes, necesidades, 
propuestas y/o denuncias que planteen o gestionen los Consejos 
Consultivos Locales. 
7. Libre acceso al sistema informático que permita el control sobre el 
adecuado empadronamiento de los beneficiarios de planes sociales, 
con las conexiones en red de los distintos sectores gubernamentales 
vinculados a este Consejo. En el sistema mencionado se registrarán 
los datos básicos de pobreza estructural, las familias en situación 
crítica, las que están debajo de la línea de pobreza o de la línea de 
indigencia, para poder establecer las prioridades y el diseño de las 
políticas sociales. 
8. El Consejo Consultivo Provincial realizará el seguimiento y 
monitoreo y control de los programas y proyectos sociales 
financiados por el Estado Nacional y/o Provincial ejecutados por 
organizaciones de la sociedad civil, en particular los destinados a 
brindar apoyo alimentario teniendo en cuenta la relevancia actual de 
esta problemática  

9. Incorporar representantes de Instituciones vinculadas a la 
problemática que se desea abordar. 
10. Monitorear y controlar la ejecución y aplicación de los programas 
sociales y de empleo en vigencia y evaluar el impacto social que los 
mismos generen frente a la situación problema. 
ARTÍCULO 3. El Consejo Consultivo Provincial podrá disponer la 
intervención preventiva y directa del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia, como así también de las dependencias gubernativas 
específicas vinculadas a la problemática de cada programa en caso de 
considerarse necesaria para el cumplimiento de los fines para los que 
ha sido creado. 
ARTÍCULO 4.- Los organismos provinciales deberán prestar apoyo a 
los Consejos Consultivos Provincial y Locales, brindando asistencia 
en la elaboración de documentación técnica, provisión de materiales, 
equipos y dirección técnica a los trabajos que así lo requieran y 
asesoramiento técnico a las organizaciones que funcionan en las 
distintas jurisdicciones municipales en la medida que exista 
disponibilidad financiera conforme al presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 5.- Las Municipalidades para participar de los 
programas sociales en que participe el Consejo Consultivo 
Provincial, deberán adherir a la presente Ley garantizando que los 
proyectos a presentar sean los de mayor impacto social y en el caso 
que se trate de empleos, aquellos que involucren la mayor cantidad 
de mano de obra local. También se garantizará que prioritariamente 
los beneficiarios serán aquellos que reúnan los requisitos que 
establezcan los respectivos programas de valoración de riesgo. En el 
instrumento legal de adhesión a la presente Ley se establecerán los 
mecanismos que permitan brindar apoyo a las instituciones no 
gubernamentales de su jurisdicción para la elaboración de proyectos. 
Además de la adhesión se firmarán convenios, para una mejor 
coordinación, entre ésta Municipalidad y el Gobierno de la Provincia. 
ARTÍCULO 6.- Créanse en el ámbito de jurisdicción municipal los 
Consejos Consultivos Locales, los que estarán básicamente 
integrados por: 
a) El Intendente o Comisionado Municipal; 
b) Dos (2) representantes del Consejo Deliberante, uno (1) por cada 
uno de los partidos con mayor representación); 
c) El Director del Hospital o el responsable del Puesto de Salud local; 
d) Un (1) representante de organizaciones confesionales; 
e) Dos (2) representantes de organizaciones civiles de bien público 
vinculadas a la temática social; 
f) Un (1) representante de las organizaciones empresariales y/o 
productivas del ámbito local (si lo hubiera); 
g) Un (1) Trabajador Social que se desempeñe en el ámbito local y 
cuya tarea esté vinculada a la temática, designado por el Colegio de 
Trabajadores Sociales (si lo hubiera); 
h) Dos (2) representantes de los desocupados; 
i) Dos (2) representantes de las comunidades aborígenes (si las 
hubiera); 
j) Dos (2) representantes de los trabajadores (si las hubiera). 
ARTÍCULO 7.- A través del Consejo Consultivo Local que deberá 
garantizar la participación de representantes de las instituciones que 
tengan fines profesionales, gremiales, vecinales barriales de 
empresarios, de productores; representantes de los poderes 
legislativos municipales, el área de salud y el área de acción social 
municipal local, sin perjuicio de agrupaciones de otro índole, que 
posean personería jurídico. 
ARTÍCULO 8.- Los Consejos Consultivos Locales podrán autorizar 
la creación de Consejos Consultivos Barriales, los que estarán 
integrados por un representante de cada  organización no 
gubernamental vinculada a la temática social, que desarrolle su 
actividad en el áreas geográfica determinada; y  para el caso de ejidos 
municipales dispersos el Consejo podrá designar un (1) delegado. 
Serán requisitos para integrar el Consejo Consultivo Barrial que la 
organización tenga personería jurídica provincial y que las 
autoridades de la misma soliciten por nota su incorporación al 
mismo, designando un (1) represente titular y uno (1) suplente.  
ARTÍCULO 9.- Son funciones de los Consejos Consultivos Locales: 
1 – Realizar un relevamiento a través de la asistencia social y/o APS 
de los hospitales cabecera o puestos de salud locales, de la 
comunidad con mayor riesgo socio económico individualizando a los 
mismos en un Registro de Beneficiarios Local, con los datos y 



Enero 23 de 2004.-                                     Boletín Oficial                                    58 
 
 
modalidades exigidas para la Confección del Registro Provincial de 
Beneficiarios.  
2 – Solicitar  de las autoridades provinciales y el Consejo Consultivo 
Provincial, el asesoramiento y la consideración que consideren 
necesarios para la evaluación de las familias y/o personas con 
necesidades básicas alimentarias de alta vulnerabilidad y en riesgo de 
subsistencia. 
3 – Comunicar e informar a las autoridades provinciales y al Consejo 
Consultivo Provincial sobre el resultado del relevamiento, elevando 
copia certificada del Registro de Beneficiarios Local para que sean 
incorporados en el Registro Provincial de Beneficiarios  
4 – Colaborar con el monitoreo y control de la entrega de alimentos 
local. 
5 – Recepcionar, resolver y/o canalizar las inquietudes, necesidades, 
propuestas o denuncias presentadas por los Consejos Consultivos 
Barriales tendientes al mejor cumplimiento  de los objetivos de los 
programas sociales de referencia en los distintos aspectos de la 
ejecución. 
6.- Elevar al Consejo Consultivo Provincial, con copia a las 
autoridades correspondientes del Ejecutivo, las inquietudes, 
propuestas o denuncias referidas a la ejecución de los programas en 
el ámbito local. 
7.- En general, informar y colaborar en todo aquello que sea 
necesario para el logro de los objetivos de las políticas sociales para 
el mejoramiento de la ejecución de los programas sociales y de 
empleo tendiendo al bien común. 
ARTÍCULO 10.- Serán funciones de los Consejos Consultivos 
Barriales: 
a) Crear concenso acerca de las necesidades sociales básicas y de su 
priorización, a fin de que sean recepcionadas por los Consejos 
Consultivos Locales, de manera de ser tenidas en cuenta para la 
definición de las políticas, programas y proyectos sociales a 
implementar en el ámbito local. 
b) Participar y monitorear los Registros de Beneficiarios del ámbito 
barrial al que corresponda, de modo de solicitar l Consejo Consultivo 
Local las modificaciones y ajustes que consideren necesarios 
siguiendo un criterio de equidad de acuerdo a los parámetros de 
valoración de riesgo dispuestos para la implementación de los 
programas sociales y de empleo de que se trate. 
c)  Elevar al Consejo Consultivo Local las inquietudes, propuestas o 
denuncias referidas a la ejecución de los programas en el ámbito 
barrial. 
d) Participar en forma directa sobre la aprobación de los proyectos 
que se presenten en su ámbito geográfico para la aplicación de los 
planes de empleos. 
e) Recibir y/o brindar información para la mejor aplicación de los 
programas sociales y de empleo a llevarse a cabo en su ámbito 
geográfico. 
ARTÍCULO 11.- Derógase toda disposición que se oponga a la 
presente Ley.- 
ARTÍCULO 12.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DE 
DICIEMBRE DE 2002.- 
Ing. HÉCTOR RUBÉN DAZA 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
EDUARDO VICTOR CAVADINI 
Secretario Parlamentario 
Legislatura de Jujuy 
 
EXPTE. 0200-00379/2002 SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DE 
FEBRERO DE 2003. 
 
Hbiendose configurado el supuesto previsto en el articulo 120 ap. 2 
de la Constitucion de la Provincia y en consecuencia operada la 
promulgacipon tacita de la Ley 5346 comuniquese, publiquese 
integramente su texto en el Boletin Oficial. Cumplido, archivese. 
 
Dra. Nora del Valle Millone Juncos 
Sec. Privada de la Gobernacion 
 

DECRETOS 
 
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY 
 
 Por la presente, se hace saber que el Sr. Intendente de la 
Municipalidad de San Pedro de Jujuy, a dictado el Decreto Nº 749-G-
2003, en Expte. Nº 115-G-65 y agregado 131-R-81, caratulado: 
“ROCHA, GREGORIO. Asunto: Solicita Lote”; que dice: “San 
Pedro de Jujuy, 16 de Octubre de 2003. VISTO: ... 
CONSIDERANDO: ... EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO DE JUJUY. DECRETA: 
ARTICULO 1º: ANULASE el Boleto de Compra-Venta de fecha 11 
de Junio de 1972 suscripto a favor del Sr. GREGORIO ROCHA – 
L.E. Nº 3.994.705, celebrado por esta Municipalidad por el LOTE Nº 
6, MANZANA 146, ubicado en Algarrobo Nº 446 del Barrio 
Providencia de esta ciudad. 
ARTICULO 2º: ADJUDICASE EN VENTA a favor de la Sra. 
ANGELA VIVIANA SUAREZ de GONZALEZ – DNI Nº 
24.217.497, el terreno identificado como LOTE Nº 6, MANZANA 
146, ubicado en Algarrobo Nº 446 del Barrio Providencia de esta 
ciudad, debiendo la nueva adjudicataria abonar el lote al precio 
establecido por la valuación municipal, observando las expresas 
disposiciones de la Ley Provincial Nº 3169/74. 
ARTICULO 3º: ... ARTICULO 4º: ... ARTICULO 5º: ... 
ARTICULO 6º: El presente instrumento Legal será refrendado por 
los Señores Secretarios Municipales de Gestión de Gobierno, de 
Hacienda y de Obras y Servicios Públicos. 
ARTICULO 7º: Regístrese, notifíquese por conducto de Dirección de 
Asuntos Legales...”. Fdo. CPN ANTONIO ALBORNOZ – 
Intendente Municipal – BEATRIZ BUSDRAGO – Secretario de 
Gobierno. Dr. JOSE MARCELO LOPEZ – Secretario de Obras y 
Servicios Públicos. CLAUDIO DANILO MONTANARI – Secretario 
de Hacienda. 
Publicar este Edicto en Boletín Oficial por Tres Veces en  Cinco días. 
San Pedro de Jujuy, 8 de Enero de 2004. 
Dr. JULIO CARLOS MOISES – Intendente Municipal de San Pedro 
de Jujuy. 
 
Enero 23/26/28          Liq. Nº             $ 8.70 
 
 
RESOLUCIONES 
 
DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS 
San Salvador de Jujuy, 05 de enero de 2004. 
 
RESOLUCION GENERAL Nº 1085/2004 
 
VISTO 
  La Resolución General 1062/2002 y el Artículo 
9º de la mencionada normativa, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  La necesidad de contemplar un otorgamiento de 
premios y la posibilidad de retribución a un espectro mayoritario de 
alumnos participantes, 
 
  Que es deseo de esta Repartición corregir 
determinaciones que el azar y/o la imprevisión genera, rompiendo el 
espíritu de los premios, 
 
Por ello: 
 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1: INCORPÓRESE al Artículo 8 de la mencionada 
Resolución el siguiente texto complementario: 
PLAZOS Y RESTRICCIONES: No podrá hacerse efectiva la 
premiación de idéntico remitente en un mismo sorteo, quedando 
fuera de esta medida los establecimientos educacionales. 
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ARTICULO 2: De forma, Comuníquese, Publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese. 
 
CPN GUILLERMO HORACIO SAPAG 
Director Provincial de Rentas 
 
Enero 23 
 
San Salvador de Jujuy, 12 de enero de 2003.- 
 
RESOLUCION GENERAL Nº 1086/2004 
 
 
VISTA: 
 
  La Resolución General Nº 1010, que reglamenta los 
procedimientos a seguir para el cumplimiento de las solicitudes de 
exención del Impuesto Inmobiliario y su otorgamiento. 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que, la misma en el Artículo 17º establece plazos para 
presentar la documentación solicitando las respectivas exenciones, 
desde el primer día hábil del mes de octubre de cada año hasta el 
último día hábil de diciembre de cada año. 
 
  Que, son numerosos los contribuyentes que solicitan la 
prórroga de tales vencimientos teniendo en cuenta los cambios que se 
han producido desde la vigencia de la referida Resolución. 
 
Por ello: 
 
  En uso de la facultades conferidas por el Código Fiscal - 
Ley 3202/75 T.O. en 1998 y sus modificatorias -, en sus Artículos 9 y 
10:  
 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: PRORRÓGUESE, por única vez la fecha de 
vencimiento de las presentaciones de solicitudes prevista en la 
Resolución Nº 1010 hasta el último día hábil del mes de Febrero de 
2004.-   
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a Secretaría de Hacienda, Tribunal de 
Cuentas. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. 
Tomen razón, Departamentos, Divisiones, Secciones, Delegaciones y 
Receptorías. Cumplido archívese.- 
 
CR. GUILLERMO HORACIO SAPAG 
Director 
 
Enero 23 
 
San Salvador de Jujuy, 16 de enero de 2004.- 
 
RESOLUCION GENERAL Nº 1087/2004 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
   El Artículo 11 del Código Fiscal, Ley 
3202/75 (T.O. en 1998) y sus modificaciones y el Artículo 2 del 
Decreto Reglamentario 1144-H-82. 
 
   Que, en caso de ausencia del Director 
y Subdirector, ejercerá tales funciones en primer orden los Jefes de 
Departamentos, salvo aquellas funciones indelegables de 
conformidad al Artículo 3 del citado Reglamento. 
 
Por Ello: 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: DELEGAR, las facultades atribuidas al Director y 
Subdirector, en la Jefatura del Departamento Administrativo a cargo 
de la C.P.N. SONIA LORAINE GALLI, durante los días 19 
(diecinueve), 20 (veinte) y 21 (veintiuno) de enero del corriente año. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Contadora Sonia L Galli. Tomen 
razón, Departamentos, Divisiones, Secciones, Delegaciones y 
Receptorías. Publíquese en el Boletín Oficial por rl y  término de 
Ley. Cumplido Archívese. 
 
CR. GUILLERMO HORACIO SAPAG 
Director 
 
Enero 23 
 
CONVOCATORIA A  ASAMBLEAS 
 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE JUJUY 
 
La Comisión Directiva del Colegio de Bioquímicos de Jujuy, cita a 
sus Asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
Miércoles 4 de Febrero, a horas 19.30, en la Sede del mismo, cita en 
Ramírez de Velazco 212, para tratar el siguiente: 
                                Orden del Día 
1.- Lectura y aprobación del acta de la última Asamblea. 
2.- Lectura y aprobación de la Memoria y Balance del último 
Ejercicio (2002-2003). 
3.- Temas varios. 
4.- Elección de dos Socios para firmar el acta de Asamblea. 
 
“La Asamblea se constituirá con la mitad mas uno de los socios al día 
con Tesorería, no habiendo ese numero queda convocada para una 
hora mas tarde, en cuyo caso será válida con el numero de Socios 
presentes” (Artículo 58 del Estatuto del CBJ). 
 
Enero 23          Liq. Nº            $ 5.00 
 
EDICTO DE NOTIFICACION 
 
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE JUJUY 
 
 El Colegio de Escribanos de la Provincia de Jujuy, 
comunica que: La Evaluación Teórico – Práctica para la obtención de 
Registros Notariales, programada para el día 10 de Febrero de 2004, 
no se llevará a cabo, por no haberse cumplido con los requisitos 
exigidos por Resolución Nº 5/97, requiriendo la cantidad de tres 
aspirantes como mínimo para la constitución de la mesa 
examinadora. 
San Salvador de Jujuy, 15 de Enero de 2004. 
Esc. ENRIQUE JORGE GRANARA 
Presidente 
 
Enero 23          Liq. Nº          $ 5.00 
 
EDICTOS DE CITACION 
  
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
La Administración Federal de Ingresos Públicos, cita por diez (10) 
días a parientes del agente fallecido JULIO CESAR MENDIVIL, 
alcanzados por el beneficio establecido en el Art. 142 de Convención 
Colectiva de Trabajo Nº 56/92, para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en Avda. Lamadrid Nº 555, 
Oficina Administrativa, ciudad de La Quiaca, Pcia. de Jujuy. 
 
LA QUIACA, 14 de enero del 2004. 
FDO. BENITO TEJERINA 
Jefe División Aduana La Quiaca 
 



Enero 23 de 2004.-                                     Boletín Oficial                                    60 
 
 
Enero 19/21/23 
 
La Sra. Directora de Inmuebles, de la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia, en el Expediente Nº 26-Z-89, cita y 
emplaza a la Sra. GLADIS INOCENCIA BAIGORRIA – DNI Nº  
12.018.144, sito en la localidad de  El Carmen – Dpto. El Carmen, 
para que en el término de CINCO DIAS a partir de la última 
publicación, comparezcan al Departamento de Tierras Fiscales, sito 
en Avda. 19 de Abril esquina Otero, en horario administrativo, a los 
efectos de hacer valer los derechos que le pudieran corresponder, 
sobre el Lote Fiscal 23 de la Manzana 68 del Barrio 1º de Mayo, de 
la localidad de El Carmen – Dpto. El Carmen, bajo apercibimiento de 
seguir el trámite del expediente según su estado. 
Publíquese en el Boletín Oficial por Tres  veces en Cinco Días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 de enero de 2004. 
DIRECTORA GENERAL DE INMUEBLES 
CPN DEMETRIO S. FLORES 
Jefe División Adm. Contable 
 
Enero 21/23/26       $8,70. 
 
La Directora de  la Dirección General de Inmuebles de la Provincia, 
en el Expediente Nº 296-O-87con agregado 0516-1327-01, cita y 
emplaza al Señor ORELLANA LUIS JORGE – DNI Nº 16.489.563 y 
a doña LAUREANO OLGA MAGDALENA DEL VALLE – DNI Nº 
16.841.074, para que en el término de CINCO DIAS  a partir de la 
ultima publicación, comparezca al Departamento de Tierras Fiscales, 
sito en Avda. 19 de Abril esquina Otero, en horario administrativo, a 
los efectos de hacer valer los derechos que les pudieran corresponder 
sobre el Lote Fiscal 08 de la Manzana 69 del Barrio 1º de Mayo –  
 
 
TARIFAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad El  Carmen – Dpto. El Carmen, bajo apercibimiento de seguir 
el trámite del expediente según su estado. Publíquese por Tres Veces 
en Cinco días por Boletín Oficial  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de enero de 2004.- 
Dra. PATRICIA ARACH de BERRRUEZO - Directora General de 
Inmuebles 
 
CPN DEMETRIO S. FLORES 
Jefe División Adm.. Contable. 
 
Enero 23/26/28      $8,70. 
 
EDICTO SUCESORIOS 
 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 – 
Secretaría Nº 1, de la Provincia de Jujuy, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de: ARMANDO 
SELEDONIO OVANDO y JUANA NAVARRO de OVANDO. 
Publíquese en el Boletín Oficial por Tres  Veces en Cinco días. 
San Salvador de Jujuy, 28 de Noviembre de 2003. 
Dra. OLGA BEATRIZ PEREIRA. Secretaria. 
 
Enero 23/26/28          Liq. Nº         $ 8.70 
 
 
 
 

Ley Nº 4652/92 
La suscripción y adquisición del Boletín Oficial quedará sujeta a las siguientes tarifas 

Suscripción - Tarifas: 
a) Suscripción por un año ................................ $91,20 
b) Suscripción por seis meses ................................ $45,30 
c) Ejemplar por día ................................ $0,80 
d) Ejemplar Atrasado ................................ $1,00 
e) Colección anual encuadernada ................................ $136,80 

Servicios y Publicaciones: por cada publicación 
a) Edictos Sucesorios ............................... $2,10 
b) Edictos de Minas ............................... $8,50 
c) Edictos Judiciales ............................... $2,10 
d) Edictos Citatorios ............................... $2,10 
e) Posesión veinteañal y Deslindes ............................... $8,50 
f)Remates hasta tres (3) bienes ............................... $2,10 
Por cada bien subsiguiente .............................. $4,00 
g) Asambleas de entidades sin fines de 
lucro 

.............................. $4,00 

h) Asambleas de Sociedades 
Comerciales 

.............................. $97,90 

i) Balances .............................. $76,00 
   Contratos .............................. $48,00 

Las publicaciones se cobraran íntegramente por adelantado. 
 


